
Oficio RCA No KU.ZZJV.¿U¿3

Socorro, 091 1012023 1 1 :22 AM

Señor:
JUAN RIVERA TORRES
Predio Circacia, Vereda Josef
Suaita-Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN pOR AVTSO (Articulo 69 del C.p.A.c.A.)

Cordialsaludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regionalde Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a not¡ficar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No RC.564.2023 iunio2T de2023 delexpediente No.68298-00'tl9-19 expedido
q9r la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
al señor JUAN RIVERA TORRES, identificado con la cedula de ciudadanía No. 17.026.626 expedida
en Bogotá D.C. en consideración a que no se presentó a surtir dicha diligencia de notificación
personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NorlFlcADo al finalizar el día siguiente hábil al RECIBo del presente aviso.

Atentamente,

COMUN¡QUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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Yt-Orel-c^ontenido de ra Résot¡éiOn 1 \.¡, euttr ), número
-5é4-2023'
Al señor (a): Jua'o . R;vAra'To ry-e_r
ldentificado con oiudadan
En catidad de:' e r€f,

contra el cuar -X procede RECURSO DE REposrcóN, Er cüar podrá interpóner dentro de rosdiez (10) díás hábiré§ siguientes a [á fecha de ra entrega.der nr.""-", 
"r 

irg;lo;i;il" u *,,.del Avisó, ante: ,. .

Direcciiin Genbrat:
§uootreccton de Administración de Ia Oferta de
Pariicipaciónr Ciudadana:
Subdireccíón de Autoridad-Áñrbiental:\,/üeoe oe ADovo: -x-r--JE .,
__. NO procele RECURSO Oe neet¡StCrqru.

I

ios RNR üiSporiinles, Educación Ambiental y

.J

FUi\DA.MENTo DELFUi\DA.MENTo pEL AVISo
PAF{A SER PUBI-I¿ADo E¡¡ Ln PÁGINa plpcTPÁGrNA ELEcTRór{lce v,

EN LUGAR DE ACCESO PÚELICO DE LA ENTIDAD:

Desconocidq ra iniormación der destinatario, se procede a nubricar en ra página web de IaEntidad y eá un lugar de a'cceso púb,líco de'la cJip"r."i¿n Autónorna negiónát de santandercAS, el presente Aviso accmpanaáo áe ta copá aj¿'ái" j"l ,"t. aciministrativo a notifi.car, por eI

:tT,'J"i"o:,",'X,".;,jj,oii,'J":d'n'u"a"{" qr" rI 
""iii"'"ii¿}, se consiciera surtida arfinarizar erdia

j:
Fecha de Publicación en páginá Web; '

Fecha de publicación en Cartelera:
Fecha de desÍijación del Aviso:
Número de ekpedienie:

Aviso Orig¡nal flrmado por:

4r-/
Nombre , )qan, U, Ju«r< 7'

Anexo: A;to Admiiriskarivo . .-. : ... cargo Jq 11., /,'l(tttt/ar
Madánr. .t .¿9i.t o d¡ .u. d¡rG p...oñ¡¡¿ E.
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CORPORACÉN AUTÓNOI'TA REGIOT.¡AL DE SANTANDER CAS-
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RE§üLUCIÓN RcA No.RC.564 .2023 - 27 -06-2023 1 0:50

::":y:::::?yo.,:^,:,:,1:::gg ,1e yatizó.,1i1ita; d9 inspeccion ocutar at predio rurat
!*y'l::**?,:::Y:1:i:?i?,!!::t;;; e;ii;;;s,;;;a;i;:,;;:;;,2'ri[3?í,,iifii,
:{{"::y§':'::::i::1 ':::!!::!? ,,i;¿;6,¡?-i, aiií'oáí¡á i,",T,iii';;;7;;:;;;en

?^:S;^r!^r?i!?,!o:,lloy::ara det pÁiii r.uratdenoninaio ,Jiiiíii,{f,;i;12?..u: el cgtidad de propietario det predio ruratdenonin¿
icipio de Suaik, ofseryando y coistatando to siguientte:

@ ,tu.gor"ro *S rontacts¡s¡lrr¡&§"§ ov.rü &
¡,Áir.r

ü*

"Por 18 cualse declara vencido un aprovechamiento forestal, se ordena el Archivo
ds un Expedlente, y a€ dictan otras disposiciona§,,

El üoordinador de la §ede Regional de Apoyo comunera de ta corporación Autónoma
R es i on a r d e s a nia n d el.il 

T,i i: ::i,:l:m.,:a, ::m:*iol' 
"* 

" 
o ¡, nt"

'¿, 
COH§IDERANDO

Que la CA§ Sede Regionalde Apoyo Comunera, mediante Resolución RCA No. 00510-1gde fedie 04 de Octubre de ZO2O, Rlsuelve: I ¡ rv' r rlr

ARTíCULO PRTMERO: Autorizar at señorJ:JAN RtvERAroRREs, identificado con cédulade ciudadania Na' 17-a26'626 expedida en Bogotá D.c, en catidad de propietario detprediorural La Circacia, ubicado en la vereda J-osef 
-municipn 

de Suaita, Santander, para que enel términa de sers (0§J rneses catendarla conradoi ', pái¡, ae tá iiciá"ii'et'ecutoria detpresente Acto Administrativo realice et aprovechamiento de trece cama trecientos ochentayclnco (13,3-85 lvf ) metros cúbicas de madera en bruto¡, oá-toscuales Dos comaDoscienfos
-ogh.e¡tta^y Dos (2,282 lv13 ) metro.s cúbrcos prorriirrlit de (t0) arboles de ta especieitl:,t!?lg (lollalesta Discolor), seis coma rrescienfos cuarenta y siete (6,s4t ñ l;;tr;;cúbicos de madera p.roveniente 

_de 
(re :po9f ae la espác ie Túno ru¡idi¡a spl y cuatrocoma §elecienfos cincuenta y Seis (4,756 i# ) metros'"ib¡rou de madera jroleniente oe(60) arboles de /a especte Po'marroso {Eugenía ¿amoiil, con el fin de adecuar el tenenopara establecer un Tltlivo de café, ya que ellas p/anf u, píátentan afectaciones por ta caidade ramas secas debido a su esfadb fiiasanitario

Asi mismo en §u ARTíüuLo cuARTo impuso como medida de compensación forestalrealizar la siembra de §encienfos 1600i árboleso" eipe"ái nalivas o adaptables a la tona,en una fuente hldrica Innominada que discune pu ia ,,oná, ,n un plazo no mayora sers(06,) meses calendario después de haber reatizádo e,t aprivechamiento aquí autorizado, alos cuales deberia realizarles mantenimiento trimestrai consrsfe nte en rels¡eiora, podas,tiygiqag y control fil.asanitario por un periado mlnimo de tres (ü3) años garantizando elóptirno desanollo de los mrsmos.

Que el contenido de la Resolución RCA No. 00510-1g de fecha 04 de octubre de 2020, fuenotificado personalmente al señor JUAN RIVERA ToRcES, identificado con cédula deciudadanía No. 17'026'626 expedida en Bogotá D.C, elJi, eg de septiembre de 2020.

9.u:§1lej* de la cA§ sede Regional de Apoyo comunera, mediante Memorando RCA No.11.2'2023. de Mayo 23 de 2023, ordenó la práctíca oe uis¡lá de inspección ocular at sitio de
IJgfsi de cuyo resultado se emitió concepto Técnico RCA No. 417-2o23de Junio 13 de2023, del cual se transcribe los siguientes apartes:
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RC.564.2023 - 27-06-2023 10:50
Para acceder al predio rural denominado La Circacia, vereda Josed municipio de §uar"ta,

se toma la via que comunica el municipio del Socorro con corregimiento de Olival, ya en el
casco urbano de este corregimiento se continua par la via Nacional, en un recorrida
aproximado de Ocho punto Dos (8.2) kilametros, hasta encontrar e/ sitro de interés obieta
de la visita.

El predio rurald*nominado La Circacia, varada Jose[ municipio de §uaü4, propiedad del
serlor Juan Rivera forres, identificado con cédula de ciudadania No. 17.A26"626 efpedida
en Bogotá D.C, cuenta con una extensión superficial aproximada de Treinta (30/ hecláreas,:
según informacion suministrada por el interesada, destlnadas en su mayor exfenslÓn a
poireras y a la producción de café.

En et predio rural denominado La Circacia, se regrsfraron /as s§urenfes coordénadas
geognáfibas y p/anas, medidas con GP§ Garmin.

I CoordenadasGaográficas Coordenadas Planas

Latitud Esfe

1077551.0'/5

Durante el reconido por el predio rural rJenaminado La Circacia, vereda Jose{ municipio
de Suaifa, se obseryó que el terreno presenfa buena caberlura vegetalde especles en /as
que resattan Macanillo (Mabea nitida), Mutato (Polatlesta discolor), ffueso (Parkia
penduta), lJrumo (Cecropia sp), Arrayan (Escheweilera Juruensis), Pomarroso
(Eugenia Jambos), Tuno (Mieonia sp), los cuales algunos presentan un estada
fitosanitaria deteriorado e inadecuado.

Durante el recanida par el predio rural denominado La Cireacia, vereda Jose{ municipia
de Suaila, se obseryó que a la fecha No se realizó el aprovechamienta foreslalde Sefenta
(7Q arbotes de la especie Mulalo (Pollalesta Discolor), Sefenla (70) arboles de la especie
Tuno (Miconia sp/ y Sesenfa (60) arbotes de /a especie Pamarroso (Eugenia Jambos),
según lo manifestó el propietario.

De acuerdo a /os dalos tomados en el predio rura! denominado La Circacla, se realizÓ

Geoneferenciación del área donde se encuenfran /os árbo/es en pie, reglslrando /as

sigulenfes c oorde n a d as Geográficas;

C oo rdenadas G eográfi c as
--._r.----Latitud i Longitud

Altura
m.s.n.m,

6'5',52.339 "N 73',22'36.845"0 1 494

6"5'52. 117 ',N 73"22'37.138"O 1495

6',,',54.1l3'N 73"22"36.562.4 1487

6',í',52.115"N 73'22'37.154"O 1496

6',5'52.024'^N 73"22',37 147',O 1495

Siguiendo con la vislta de inspeccion ocular se evidencio que exisfe una fuente hldrica

uiicada a Doscrenfos (2OO) melros de ta zana donde se pretendía realizar el

aprovechamiento forestal en el predio rural denaminado La Circacia, vereda Jose{
municipio de Suaita, además los terrenos presenfan pendientes semiondulada, nQ

previé'ndose la ocurrencia de procesos erosivos o fenÓmenos de deslizamienta del suelo.

Finalizando con el recorrido y en canversación adelantada con el señor Juan Rivera

Torres, identificado con cédu'la de ciudadania No. 17.A26.626 expedida en Bagotá D.C,

manifestó que no se realizó el aprovechamiento foresta/ ya que al fin na se real!2.Ó el

Oiiyis,6¡, qúe bnían de estab/ecer un cultivo de café pero que pasiblemenfe si reliieren
rea'lizar un nuevo trámite de autorización para el aprovechamienta foresta/ para efrredio
rural denominada La Circacia, vereda Josef municipio de Suaita.( ' - ) '-

@ ,"r"gou.cc S contactensr§)(¿s.gov.(o S ttnru riratuita 01 8000 917600
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RC. 564. 20 23 - 27 -06-2023 5oconsfficroNES

Que practicada la visita al sitio de interés predio rural denominado La Circacia, ubicado en
la vereda Josef, del municipio de §uaita-Santander, de propiedad del señor JUAN RIVERA
TORRE§, identificado con cédula de ciudadanía No. 17 .A26.626 expedida en Bogotá D.C,
y con fundamento en lo expuesto en el concepto técnico antes descrito se determinó que
en ef teneno no se llevó a cabo el aprovechamiento forestal de Setenta (70) arboles de la
especie Mulato (Pollalesta Discolor), Setenta (70) arboles de la especie Tuno (Miconia sp)
y Sesenta (60) arboles de la especie Pomanoso (Eugenia Jambos).

Que Er el predio rural denominado La Circacia, ubicado en la vereda Josef, municipio de
Suait#Santander, se observó que el terreno presenta buena cobertura vegetal de especies
en la$que resaltan Macanillo (Mabea nítida), Mulato (Potattesta discotal, Hueso (Part<ia
pendula), Urumo (Cecropia sp), Arrayan (Escheweilera Ju¡vensrs), Pomarroso {Eugenia
Jambcis), Tuno (Miconia sp), los cuales algunos presentan un estado fitosanitario
deteriorado e inadecuado.

Que en la zona donde se pretendía realizar el aprovechamiento forestal se evidenció a
Doscientos (200) metros eldiscurrir de una fuente hídrica lnnominada, de iguat manera los
terrenos presentan pendientes semiondulada, no previéndose la ocurencia de procesos
erosivos o fenómenos de deslizamiento delsuelo.

Así lo establecido se declararque el señorJUAN RIVERA fCIRRES, identificado con cédula
de ciudadanÍa No. 17.026.626 expedida en Bogotá D.C, propietario det predio rural
denominado La Circacia, ubicado en la vereda Josef, municipio de Suaita-santander, No
realizó el aprovecharniento forestal de Trece coma Trecrentos Ochenta y Cinco (13,385 m3)
metros cúbicos de madera en bruto, de las especies Mulato (Pollatesta Drsco/orl, Tuno
(Miconia spJ y Pomarroso (Fugenia Jambos).

gu9 & determina que no existen obligaciones pendientes por curnplir por parte de los
ifularfs.del.presente permiso de Aprovechamiento Foresta[, por lo cual se observa que no

.' fundamento de hecho ni de derecho para continuar con las actuaciones
¡ádministralivas obrantes dentrb del expediente No. 6829g-001 1g-201g de Abril 0g de 201g,
ppr lo cual se ordena su archivo definitivo no sin antes advertirle a las titulares oue en etse ordena su archivo definitivo no sin antes advertirle a las titulares que en el

de requerir realizar nuevos aprovechamientos de árboles debe gestionar los
permisos ante esta Autoridad Ambiental.

la Ley 1437 de 20'11, estipula; Artículo 3'. Principios. Las actuaciones administrativas
rán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad,

:g.llfq l::f fe, moraridad, -parricipación,',.tponi"O¡r¡0.i, ;;;;p"r;il;:

?,y§:::§Tlól-:l,A.rículo 31, numerar 1r de ra rev ss de 1e93, ras corporaciones

§,"::

§

§

@
i..-*,,

, coordinación, eficacia, economía y celeridad.

l*ll,::ln-T:y::9""t, t!:n :iu",'i ryn.io;' ;;¿,;il*ioi, .";il, ; ffi;ili,j;;; )i1 l!:r

§
..--l:l

jt,.lt't;

Que {e conformidad con la ResoluciÓn DGL No. 0f 103 de Noviembre 25 de 2014 emanadade Ia Dirección General de la óáüor..ion nutonoi¡l iiJgionar de santander c A,s.,Artícuto Tercero, [em 3. El Jefe á" i, S.O" l_i@; 
je,O"p:rl, 

surtirá la actuación queordena la cesación del proceJi;,'";i; in investrgaciones aiministratírrr, .r.nJo ocurra:li:§il:§"?,: 
ras causaie. .oni.rprrol, ,n er Á.ticuro á o. r, ruy 1333 de 2ooe, entre

Que on mérito de lo expuesto,
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RESUELVE

ARTícuLo PRlMEfio: oeclarar vencido elAprovechamiento forestar Autorizado af señorJUAN RT'ERA ronRE§, i;;;il;;con cádura o- ñ¿rornía No. rz.oze.ñáo expedidaen Bogotá D'c' propietar¡o o*r li*it*rurar denúr;;;.cirgy]a, ubicado en ra veredaJosef' municipio de-suarta'si"tlro"r, rneoiante ü n*.or,l.¡oo RCA No. oosro-rg de focha04 de octubre de 2020, .oniorr"'r-il expuesto *n ra parte motiva-dei;;;;i;;ovidencia
ARriculo §ÉGUNCIO;-{dvertir arseñor.JUAN&rvERA TORRE§, identificado.r;.;;;de ciudadanÍr Nlr,i{uáq 

"*i,0, -, e;s.ii}i:-fl*pi*lrrio der predio rur*§denorninado La circacia, ubicado en ia vere¡, ;oJu}, **Lrpio o* suaita-§antander, qu#.en er evento de requerrr reatizainu*ri, ,prouechamienro I:r::* a"-.rirüijill especies;
ff 'JJr¿*',r I f ffi i'fl , § nm mL:|ffi ;ru,k*:l d a d Am bi e n ra, c o m pete n td

eRricul-o TERCERo: cancélese y Archívese er número der Expediente radicado No.68298-001 19'4019 de Abrir og J"lñr'g, 
111a¡ razo,,-u'u*pr.rras en ra parte Motiua de ra§::fX-"r:H'3:T'¿J,ffi::;: Á rJspectivas consranciá. *n ros rihros de iaoicacion y

¿Rrículo cuART.O: Por la 0ficina de Atención al usuario de la cA§. de conformidad conlo establecido en el.Artículo Ái J- ü-ily 't4gr ce zoJr, notifrquese er contenido de rapresente Providencia al señor ¡ueN- i¡vene -ioñÁás, 
identificado con cédr¡ra deciudadania No. 1t,026.ea0 *rp*Jj" _,..¡ erg"i;; ;ñü;se. podrá tocatiear en et prediodenominado La circacia, uu¡iaáo ;; l* vireda ;orái, municipio oe suaita-§antander,tetéfono: 313897s200. Hásaseáil{; J* *opiu p*uü'ro,io.imiento.

trffi lT,::ii:t¿'i;X'l?üT.i1;,1:::ñfberá procederde conrormidad a rodispüesto

enrict¡t-o QUTNTO: contra ra presenre 
!l?y,i"n:i, ¡10cedg por sede Administrariva,recur§o de repcsiciÓ:' 

"l!'31 
po.o'ra ¡niurp*our*e ante ei coordinador de la sede Eegionalde Apoyo comunera, dentro ae us"ciez {10) uias-tl¿oires siguientes a la fecha denotificación personal o a la notificr.iá. j*l aviso.

¡IOT¡F|SUESE Y CüMPLA§E
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